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Procedimiento negociado sin publicidad. Documentación exenta de publicación en el perfil de 

contratante.  

CONSULTA 

“He visto que existen modelos de pliegos en el Portal de Contratación de Castilla –La Mancha, sin 

embargo, dentro de estos no he visto ningún modelo que se base en un procedimiento negociado sin 

publicidad y la verdad es que estaría bastante interesada en obtener algún modelo para tener como 

referencia.  

Respecto a estos procedimientos quiero saber qué tipo de publicidad puede o no hacerse, dado lo 

establecido en el artículo 135 LCSP que excluye del anuncio de licitación a este tipo de 

procedimientos.  ¿No debe por tanto publicarse nada en el perfil del contratante? Estoy revisando 

unos Pliegos y se hace continuamente alusión a esta forma de publicación”.  

 

RESPUESTA 

 

 En primer lugar, indicarle que todos los modelos de pliegos aprobados por el titular de la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas se encuentran alojados en el Portal de Contratación de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. No figuran entre los mismos los correspondientes al 

procedimiento negociado sin publicidad; no obstante, hemos de informarle que los mismos se 

encuentran en tramitación. 

Respecto de la publicidad que hay que realizar en un procedimiento negociado sin publicidad, hemos 

de tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

 

El artículo 63 de la LCSP, que regula el “perfil de contratante”, establece en su apartado 2 que el 

mismo “podrá incluir cualesquiera datos y documentos referentes a la actividad contractual de los 

órganos de contratación. (…)” 

Señalando en su apartado tercero la información que, en todo caso, deberá ser objeto de publicación 

en el perfil: 
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“a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso de 

contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación cuando se 

utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato o documentos equivalentes, 

en su caso, y el documento de aprobación del expediente. 

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el importe de 

adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de adjudicación y de 

formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su justificación, los anuncios de 

concursos de proyectos y de resultados de concursos de proyectos, con las excepciones establecidas 

en las normas de los negociados sin publicidad. 

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces a esas 

publicaciones. 

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como todas las 

actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el caso de no actuar 

la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contratación correspondiente, el informe de 

valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de 

las ofertas, en su caso, los informes sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se 

refiere el artículo 149.4 y, en todo caso, la resolución de adjudicación del contrato. 

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la declaración de desierto, 

así como la interposición de recursos y la eventual suspensión de los contratos con motivo de la 

interposición de recursos”. 

La LCSP regula los supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad, y las 

especialidades en la tramitación de este procediendo, en los artículos 168 y 170. El artículo 168 

indica: “Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento 

negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes casos: 
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(…)”. Por su parte, el artículo 170.1 establece que “Los órganos de contratación únicamente harán 

uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un anuncio de licitación (…)” 

De los citados artículos resulta claro que el procedimiento negociado es sin publicidad porque no se 

exige, como en otro tipo de procedimientos (abierto, restringido o negociado con publicidad) la 

previa publicación del anuncio de licitación. De hecho, el artículo 135 de la LCSP, que regula el citado 

anuncio, dispone en su apartado 1: “El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las 

Administraciones Públicas, a excepción de los procedimientos negociados sin publicidad, se 

publicará en el perfil de contratante. (…)”. 

No hemos encontrado en el articulado de la LCSP ningún otro supuesto (además del correspondiente 

al anuncio de licitación) en el que no deba publicarse algún tipo de información en el caso del 

procedimiento negociado sin publicidad. 

De acuerdo con lo expuesto, en el procedimiento negociado sin publicidad no será necesaria la 

publicación previa de un anuncio de licitación. Fuera de este caso, deberá publicarse en el perfil de 

contratante la información a que se refiere el artículo 63.3 de la LCSP, sin perjuicio de que el órgano 

de contratación, de conformidad con lo señalado en el apartado 2 del citado artículo, pueda publicar 

cualquier otro tipo de documentación que crea conveniente. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


